
RGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA 
"ESCONCENTRADA REGIONAL NUEVO LEÓN 

Jefatura de Servicios Administrativos 
Departamento de Conservación y 

Servicios Generales 

Permiso de Uso Temporal Revocable Fijo 
Permiso Nº. 20/9001/008/2023 

PERMISO DE USO TEMPORAL REVOCABLE QUE OTORGA EL INSTITUTO MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "EL INSTITUTO", 
REPRESENTADO POR EL C. DR. TONATIHU ORTIZ CASTILLO, TITULAR DEL ÓRGANO DE 
OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA REGIONAL NUEVO LEÓN, A DESARROLLO Y 
FOMENTO DE CONCEPTOS ALIMENTICIOS ESPECIALIZADOS, SA DE C.V. A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "EL PERMISIONARIO", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR LA 
C. INDAR ENIDE CUEVAS VEGA, EN SU CALIDAD DE REPRESENTANTE LEGAL, DE
CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CONDICIONES:

ANTECEDENTES 

l. Con fecha 20 de enero de 2022, "EL INSTITUTO" otorgó el Permiso de Uso Temporal
Revocable número 20/9001/008/22, con vigencia del 01 de enero de 2022 y hasta el 31 de 

diciembre de 2022, con el objeto de que "EL PERMISIONARIO", en una superficie de 6 metros
cuadrados, en el inmueble ubicado en calle Gregorio Torres Quevedo 1950 Qte., Colonia
Centro, Monterrey, Nuevo León, Código Postal 64010 (Delegación Regional), realice la
comercialización única y exclusiva de Fuente de Bebidas, Venta de Café y Snack.

11. Que "EL PERMISIONARIO", con fecha 30 de noviembre de 2022, solicitó a "EL INSTITUTO" la
renovación del Permiso de Uso Temporal Revocable número 20/9001/008/22, para el
ejercicio fiscal 2023. 

111. "EL PERMISIONARIO" pagó la cuota de recuperación por los gastos administrativos de 

recepción y estudio del presente Permiso la cantidad de $4,989.00 (cuatro mil novecientos
ochenta y nueve pesos 00/100 M.N.).

DECLARACIONES 

l. Declara "EL INSTITUTO", por conducto de su Apoderado Legal, que:

l. Es un Organismo Descentralizado de la Administración Pública Federal, con personalidad
jurídica y patrimonio propios, el cual tiene a su cargo la organización y administraciól"l del
Seguro Social, como instrumento básico de la seguridad social, establecido como un
servicio público de carácter nacional, en términos de los artículos 4 y 5 de la Ley d el Seguro
Social.

11. De conformidad con el artículo 251, fracción IV de la Ley del Seguro Social, tiene.entre sus
atribuciones realizar toda clase de actos jurídicos necesarios para currlpHr con süs fines.

111. El H. Consejo Técnico de "EL INSTITUTO", mediante ·•·•·· Acuerdo .·. número •
ACDO.SA2.HCT.251022/316.P.DA., dictado en la sesión celebrada el 25 de óctUpré de.20.2f, • I.
aprobó el Programa de Otorgamiento de Permisos de Uso Terrlporal Revocable y1Contratos IJ)¡Q· 
de Subarriendo para el año 2023. 

IV. su representante legal, el c. Dr. Tonatihu Ortiz Castillo, en �u car�ct1"rde Ti:tu1a/)áe1c5rgan6 G
de Operación Administrativa Desconcentrada regiom,I NUe\l() León, tier\e. las facUltades
necesarias para suscribir este instrumento jurídico, decónfor\T)idad con lo dispuesto en !?I
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Artículo 268 A de la Ley o Social, así como los artículos 2, fracción IV, inciso a), 6, 
fracción 1, y h44, fracción 1, del Reglamento Interior del Instituto Mexicano del Seguro Social 
y acredita su personalidad con el Testimonio de la Escritura Pública Número 79271, de fecha 
31 de enero de 2022, otorgada ante la fe del Licenciado Ignacio Soto Sobreyra y Silva, Titular 
de la Notarí� Pública Número 13, de la Ciudad de México, en la que consta el poder otorgado 
a su favor, !con base en su nombramiento, el cual se encuentra inscrito en el Registro 
Público de prganismos Descentralizados bajo el folio 97-7-11022022-174007 de fecha ll de 
febrero de 2022. Dichas facultades a la fecha no le han sido modificadas, limitadas, ni 
revocadas y/están vigentes. 

V. Los e.e. Lic.i Mauricio Humberto Zebadúa Santos y Arq. Francisco Antonio De León Estruch, 
en su car�cter de Titular de la Jefatura de Servicios Administrativos y Jefe del 
Departamento de Conservación y Servicios Generales, respectivamente, participan como 
Administradores del presente Permiso de Uso Temporal Revocable, conjunta o 
indistintam�nte y tienen a su cargo la ·obligación de supervisar el cumplimiento de las 
Condicione� establecidas en este instrumento jurídico. 

VI. Es legítimo! propietario de ªEL INMUEBLEn, ubicado en calle Gregario Torres Quevedo 1950 
Ote. Centro;, Monterrey, Nuevo León, C.P. 64010, y está de acuerdo en otorgar el presente 
Permiso de! Uso Temporal Revocable para la comercialización única y exclusiva de Fuente 
de Bebidas,iVenta de Café y Snack 

! 

VII. Se emití� respuesta de la solicitud de "EL PER.MISIONARIO" con oficio 
2090011401Q0/3695/2022 del 16 de diciembre de 2022. 

VIII. Señala corno domicilio para oír y recibir toda clase de documentos y notificaciones 
relacionad�s con este Permiso de Uso Temporal Revocable, el ubicado en Gregório Torres 
Quevedo 1�50 Ote. Centro, Monterrey, Nuevo León, C.P. 64010. 

2. 

l. 

11. 

111. 

IV. 

Declara 'f EL PERMISIONARIO", por conducto de su Representante Legal, que: 

Mediante Jscritura Pública número 1044, de fecha 16 de marzo de 2012, pasada ante el 
Licenciado iRodolfo Gilberto Villarreal Leal, Notario número 48, de la Ciudad de Monterrey, 
se hace constar la autorización para constituir DESARROLLO Y FOMENTO DE CONCEPTOS 
ALIMENTICIOS ESPECIALIZADOS, S.A. DE C.V., inscrita en el Registro Público del Comercio, 
número 13Z09l*l, de fecha 29 de marzo de 2012, en Monterrey, Nuevo León.. ---=-·.,·:r,·:::.:

=
::-\.::-:, 

._:::;;:ú{;:· 
.,.·,,::.:.: ·.· . .. -.� ... · 

Su Represéntante Legal, la c. lndar Enide Cuevas Vega, acredita su P�r?_qñalld¡3c:l/tón"''�f 
testimonio/de la Escritura Pública número 1044, de fecha 16 de marzo deigº'j�rp�sac:iªjll}_1:�;:::,•, 
la fe del Licenciado Rodolfo Gilberto Villarreal Leal, Titular de la Notaria rh1:frhero;'48;i'tfo''Ja''' 
Ciudad de i Monterrey, Nuevo León, manifestando bajo protesta de ,c:ijdr ye#Jád- queJª5:Ut> 
facultades ! que le fueron conferidas a la fecha no le han sido:,ii;'réVO!!;;idas._ .,dirríitadas, • ·-· 
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Dalia Anaid Silva Villaseñor
Cuadro de texto
Se testa número de registro patronal, por considerarse información confidencial de una persona moral identificada e identificable, cuya difusión puede afectar la esfera jurídica. Lo anterior de conformidad con los artículos 113 fracción III y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.
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V. Se encuen�ra a l  corriente de sus obligaciones fiscales para lo cua l exhíbe opinión posítiva 
vigente expedida por el Servicio de Ad ministración Tributaria (SAT), relativo a la opinión 
sobre el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, conforme a lo dispuesto por las Reglas 
2.1 .37 de la ! Resolución Miscelánea Fiscal 2023, publicada el 27 de diciembre de · 2022 y de 
conformida'd con el artículo 32 D del Código Fiscal de la Federación. 

VI. Cuenta cori la Opinión de Cumplimiento de obligaciones fisca les en materia de seguridad 
social ,  para lo cual exh ibe opin 1on positiva vigente, conforme al Acuerdo 
ACDO.SAl.HICT.260220/64.P.DIR dictado por el H. Consejo Técnico de "EL INSTITUTO" en la 
sesión ordir,aria celebrada el 26 de febrero de 2020, publicado en el Diario Oficia l de la 
Federación' el 30 de marzo de 2020 y su modificación publicada en el mismo de fecha 25 de 
febrero de 2020, expedida por el I nstituto Mexicano del Seguro Social. 

VII. Se encuentra al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones en materia de 
aportaciones patronales al IN FONAVIT, para lo cual exhibe opinión positiva vigente 
expedida p¡or e l  INFONAVIT, en términos del ACU ERDO del H.  Consejo de Administración 
del l nstituti:> del Fondo Naciona l  de la Vivienda para los Trabajadores por el que se emiten 
las Reglas para la obtención de la constancia de situación fiscal en materia de aportaciones 
patronales y entero de descuentos, de fecha 28 de junio de 2017. 

VII I .  Bajo protesta de decir verdad, manifiesta que ninguno de sus accionistas, propietarios o 
trabajadores desempeñan un empleo, cargo o comisión en el servicio público, n i  se 
encuentran inhabilitados para ello, así como que no existe ninguna relación de parentesco 
consanguírjieo, civil o por afinidad hasta el cuarto g rado, entre dichos accionistas, 
p ropietariop o tra bajadores, con algún servidor público de "EL INSTITUTO". 

IX. Solicita a "EL INSTITUTO" el uso de una superficie de 6 metros cuadrados, en el inmueble 
ubicado e11 Gregario Torres Quevedo 1950 Ote., Centro, Monterrey, N.L., para que realice la 
comercialización única y exclusiva de Fuente de bebidas, Venta de Café y Snack, en lo 
sucesivo "EL ESPACIO" 

X. Señala como domicilio para oír y recibir toda clase de doé:úmentos y notificacippes 
relacionadas con el presente Permiso de Uso Temporal Revocable, el ubicado en caHe 1íErae 
septiembr� número 706, Colon ia I ndependencia, Monterrey, Nuevo León, <;p: ' '64720, y 
correo el�ctrónico admin istracion@inboxalimentos.com, para la recepción def: ' >  
Comprobahte Fiscal Digital por Internet o Factura Electrónica (CFDI) . 

CONDICIONES 

PRIMERA OBJETO. 

"El INSTITUTO" ¡otorga a "EL PERMISIONARIO", el presente Perm!5ó:itf�yú�
P,

i:rén1por.�l)éi◊$f��!�;; i. Ú\,, , . 
por una superficie de 6 metros cuadrados, en el in mueble ubicc1.dq_ ,e.n c:;f�gp.rió To{r�s Qüé'1ed9 • V 

1950 Ote., Centro, Monterrey, Nuevo León, C.P. 64010 (Q�Íegªc:-ióp;. Regiorial}, ·- para i:Ia 
comercialización ún ica y exclusiva de Fuente de bebidas, Ventade Cá.fé y'.Shac:kt • • • • 
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Dalia Anaid Silva Villaseñor
Cuadro de texto
Se testa número de registro INFONAVIT, por considerarse información confidencial de una persona moral identificada e identificable, cuya difusión puede afectar la esfera jurídica. Lo anterior de conformidad con los artículos 113 fracción III y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.



SEGUNDA DETERMINACIÓN Y PAGO DE LAS CUOTAS DE RECUPERACIÓN. 

Por el uso del espacio a que se refiere el presente Permiso de Uso Temporal Revocable, "EL 
PERMISIONARIO" se obliga a cubrir a "EL INSTITUTO" una cuota por el uso de la superficie de "EL 
ESPACIO" por la cantidad de $89,424 (Ochenta y nueve mil cuatrocientos veinticuatro pesos 
00/100 M.N.), misma que deberá liquidar en dos pagos de $44,71200 (Cuarenta y cuatro mil 
setecientos doce pesos 00/100 M.N.) cada uno; el primer pago deberá ser cubierto dentro de los 
primeros diez días hábiles posteriores a la fecha de firma del presente y el segundo pago los 
primeros diez días hábiles del mes de julio de 2023. 

Para realizar el pago, "EL PERMISIONARIO" deberá acudir a la Sede Delegacional del Órgano de 
Operación Administrativa Desconcentrada Regional Nuevo León, ubicada en Gregario Torres 
Quevedo 1950 Ote., Centro, Monterrey, Nuevo León, C.P. 64010, en un horario de 9:00 a 14:00 
horas de lunes a viernes, por el Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) respectivo, el cual 
contiene, entre otros datos la referencia bancaria que identificará su depósito o transferencia 
electrónica. 

"EL PERMISIONARIO" deberá realizar el pago en las siguientes cuentas bancarias, presentando 
el CFDI expedido así como la referencia de 36 posiciones proporcionada por "EL INSTITUTO". 

Santander 014180655067163704 65506716370 

Una vez realizado el pago, "EL PERMISIONARIO" deberá entregar en el domicilio señalado en el 
numeral VIII de las Declaraciones de "EL INSTITUTO", el original de la ficha de depósito o la 
impresión de la pantalla de la transacción electrónica con la que acredita su pago, dentro de los 
términos señalados en la presente Condición. 

En ningún caso y por ningún motivo, "EL PERMISIONARIO" podrá retener las contraprestaciones 
establecidas en el instrumento jurídico, ni estas serán reembolsables. 

TERCERA VIGENCIA 

La vigencia del. presente Permiso de Uso Temporal Revocable, será a partir del l de enero de 
2023 al 31 de diciembre de 2023, forzosa para "EL PERMISIONARIO" y votúntaria para '"EL 
INSTITUTO". 

CUARTA PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

"EL PERMISIONARIO" deberá contar en todo momento con una Póliza .de Seguro de 
Responsabilidad Civil o de daños a terceros, emitida ante compañía debidamente autorizada 
para ello, misma que deberá entregar dentro de los 15 días naturales. posteriores al iñicio dEsJa 
vigencia del presente permiso, en el domicilio señalado en el nurnerÉiÍ)l'.111 de Dedaracioñes de· 
"EL INSTITUTO". Dicha póliza servirá para garantizar que "EL PERMISIONARIOn cubr<) k>s daños 
que por negligencia, dolo o impericia, causen sus empleados a los;5en.ridores públicé:>s; bienes 
muebles o inmuebles de "EL INSTITUTO" en el desarrollo de sus actividades. "EL 
PERMISIONARIO" se obliga a pagar dos tantos del ded1.Jtil:llé qué re5uJté de lavaluación del 
siniestro por los peritos valuadores asignados por la empfesa aseguradora, oJa cantidad que 
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dicha valuación del daño arroje en caso de que el monto fuera inferior a la cobertura mínima 
pactada. "EL PERMISIONARIO" será liberado de la responsabilidad que en los términos de este 
instrumento jurídico asuma, una vez realizado el pago. 

QUINTA. GARANTÍA. 

"EL PERMISIONARIO" con el objeto de garantizar el cumplimiento de las obligaciones 
establecidas en el presente Permiso de Uso Temporal Revocable Fijo, así como en la 
Normatividad aplicable, deberá actualizar y entregar en el domicilio señalado en la Declaración 
número VI I I  de "EL INSTITUTO", el depósito de garantía de cumplimiento equivalente a 2.5 (dos 
punto cinco) meses de la cuota de recuperación, dentro de los 15 (quince) días naturales 
posteriores a la fecha de firma del presente Permiso. 

Una vez concluida la relación entre "EL PERMISIONARIO" y "EL INSTITUTO", el depósito de 
garantía no será reembolsable a "EL PERMISIONARIO" sino se compensará en tiempo . .  

SEXTA. PENA CONVENCIONAL 

Se aplicará como pena convencional por el retraso en el pago de la cuota de recuperación el 
2.5% (dos punto cinco por ciento) mensual del monto del adeudo, el cual será aplicable por 
meses enteros con independencia del número de días que demore el pago, y acumulable por 
un máximo de 3 (tres) meses. Transcurrido el plazo señalado sin que se hubiera realizado el 
pago de la cuota de recuperación y la pena convencional respectiva, se dará inicio al 
procedimiento de revocación del Permiso, conservando el Instituto la garantía otorgada. La 
revocación del Permiso no exime al permisionario del pago de las cuotas adeudadas ni de la 
aplicación y pago de las penas convencionales. 

SÉPTIMA. POSESIÓN DE "EL ESPACIO". 

"EL INSTITUTO" reconoce que "EL PERMISIONARIO" cuenta con la posesión de la superficie de 
"EL ESPACIO". "EL PERMISIONARIO" no adquiere por virtud de este Permiso de Uso Temporal 
Revocable Fijo, derecho real alguno sobre "EL ESPACIO" otorgado en uso, motivo por el cual se 
obliga a cumplir estrictamente con las leyes, reglamentos y disposiciones aplicables, así como 
con las disposiciones que emita "EL INSTITUTO" en fechas posteriores al otorgamiento del 
presente instrumento. 

OCTAVA. REUBICACIÓN DE "EL ESPACIO". 

"EL INSTITUTO" podrá reubicar "EL ESPACIO" el espacio otorgado a "EL PERMISIONARIO", s1n 
responsabilidad para "EL INSTITUTO", en caso fortuito o fuerza mayor, o por necesidades de la 
operación de la unidad administrativa de "EL INSTITUTO". De manera adidonal, "E� 
PERMISIONARIO" podrá solicitar al administrador del Permiso de Uso TemporaJRevocable i=ijo, 
la reubicación de "EL ESPACIO" permitido, cuando ello tenga por,.,;c:>bjeto rrí<aljqra[' efl.lso del 
mismo. 

En todo caso, "EL PERMISIONARIO" se obliga a llevar a cabo la reu6icác:iéil) c
l
e "EJ {;PACIC>" • 6\t 

otorgado, de acuerdo a los plazos y condiciones que previame11t.é y por escrito le notifique "EL 
INSTITUTO". 

• 
• 6 

Toda reubicación derivada de caso fortuito o fuerza mayo'., (),;Por necesi_dade� de la operaciónde 
la unidad administrativa, no generará el pago de gastos,administrat.iv().s a cargo c

l
�/EL 
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1 cambio de ubicación es solicitado por "EL 
PERMISIONARIO",éste si generará el pago de la cuota de recuperación correspondiente a los 
gastos administrativos de recepción y estudio. 

NOVENA USO. 

"EL PERMISIONARIO" no podrá total o parcialmente dar a "EL ESPACIO" un uso diferente al 
autorizado en el presente instrumento legal, ni modificar bajo ninguna circunstancia la 
actividad comercial autorizada por "EL INSTITUTO". 

DÉCIMA ADAPTACIONES. 

Las obras de adaptación y/o instalación de equipos que en su caso se requiera llevar a cabo en 
"EL ESPACIO", serán ejecutadas por cuenta y costo de "EL PERMISIONARIO", previa autorización 
por escrito de "EL INSTITUTO" sin que éstas sean tomadas a cuenta de las cuotas establecidas en 
el presente instrumento. 

En el caso de que durante la vigencia del presente Permiso de Uso Temporal Revocable Fijo, a 
juicio de "EL PERMISIONARIO" no hubiese amortizado la inversión realizada en "EL ESPACIO" 
objeto del presente Permiso por causas atribuibles a éste, "EL PERMISIONARIO" renuncia 
expresamente a ejercer cualquier tipo de acción, o a reclamar derecho alguno en contra o con 
cargo a "EL INSTITUTO". 

DÉCIMA PRIMERA MANTENIMIENTO. 

"EL PERMISIONARIO" se obliga a conservar y mantener en buen estado "EL ESPACIO", así como 
las instalaciones respectivas en condiciones de seguridad, orden e higiene necesarios, de 
conformidad con la actividad comercial autorizada, efectuando todas las reparaciones que sean 
necesarias para mantener "EL ESPACIO" y su operación de forma adecuada. "EL INSTITUTO" se 
reserva el derecho de vigilar el cumplimiento de esta Condición. 

DÉCIMA SEGUNDA ABSTENCIONES. 

"EL PERMISIONARIO" deberá abstenerse de practicar actividades que obstaculicen o 
interrumpan los servicios para el cual destina "EL INSTITUTO" "EL INMUEBLE" en el que se u.bica 
"EL ESPACIO", deterioren la imagen institucional, o que pongan en riesgo las instalaciones, 
derechohabientes o a la población en general. 

"EL PERMISIONARIO" deberá abstenerse de dar un uso adicional al "EL ESPACIO�, a los utensilios 
de trabajo o cualquier otro instrumento que requiera para el desarrollo de su . áctividad 
comercial, ya sea para difundir, volantear, colocar propaganda, publicitar, . ;prom�cionar 
productos y/o servicios de un tercero, distintos al objeto autorizado en el presentePermíso. • 

DÉCIMA TERCERA IMAGEN. 
' 

-· 
' 

"EL PERMJSIONARIO" queda obligado a cumplir con los aspectos tec11jcos,< de jrn�g·en, de 
calidad y calidez que "EL INSTITUTO" determine, refiriéndose ést<ls al dili;eño y presentación de 
"EL ESPACIO", e.l cual deberá cumplir con la Norma Oficial Mexicana vigentey la imagen que<�EL 
INSTITUTO" desee implementar, para lo cual dispondrá de 90 (nbventáj dfas c;ontadós a partir de (;/ la autorización de "EL INSTITUTO" para llevar a cabo cualquiec rer-nodelaciól"l ;o éambio de 
módulo. En términos generales "EL PERMISIONARIO" acepta.adecuarse al modeló de'imagen de 
"EL INSTITUTO". • •• 

. 
•• • • • • • • • • • • • 
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DÉCIMA CUARTA LICENCIAS. 

"EL PERMISIONARIO" se obliga a mantener vigentes las licencias y permisos que se requieran 
para el desarrollo de la actividad comercial que le ha sido autorizada, liberando a "EL INSTITUTO" 
de cualquier responsabilidad por incumplir estos preceptos. 
DÉCIMA QUINTA CAPACITACIÓN DEL PERSONAL DE "EL PERMISIONARIO". 

"EL PERMISIONARIO" se obliga a prestar capacitación constante a su personal a efecto de que se 
conduzca con propiedad y observe la normatividad institucional dentro de las instalaciones de 
"EL INSTITUTO". Asimismo, deberá otorgarle una credencial con fotografía que lo identifique, 
con firma del representante legal y distintivo de "EL PERMISIONARIO", para efectos de su acceso 
a las instalaciones de "EL INSTITUTO". 

"EL INSTITUTO" podrá negar el acceso permanentemente a sus instalaciones al personal que 
contrate "EL PERMISIONARIO" e inclusive solicitar que desalojen el lugar, cuando éstos 
presenten mala conducta o realicen acciones que molesten al personal de "EL INSTITUTO", 
derechohabientes, público en general o impida la operación normal de las actividades de la 
unidad administrativa de "EL INSTITUTO". 

DÉCIMA SEXfA SUPERVISIÓN. 

"EL INSTITUTO", en cualquier momento, durante la vigencia del presente Permiso de Uso 
Temporal Revocable Fijo podrá supervisar y verificar la debida utilización de "EL ESPACIO", así 
como el cumplimiento de todas y cada una de las Condiciones y obligaciones establecidas en el 
presente Permiso . .  

DÉCIMA SÉPTIMA CESIÓN DE DERECHOS. 

El presente Permiso de Uso Temporal Revocable Fijo, no crea a favor de "EL PERMISIONARIO", 
derechos reales ni acción posesoria alguna sobre "EL ESPACIO" otorgado por "EL INSTITUTO". En 
consecuencia, "EL PERMISIONARIO" no podrá ceder, arrendar, subpermisionar o gravar total o 
parcialmente, los derechos y obligaciones derivados del presente instrumento a favor de 
terceros. 

DÉCIMA OCTAVA RELACIÓN LABORAL 

"EL INSTITUTO" no adquiere ninguna obligación de carácter laboral con "EL PER"'11�10NARIO", ni 
para con los trabajadores que él mismo contrate para la realización del objeto del presente 
Permiso de Uso Temporal Revocable Fijo, por lo que no se considerará a "EL INSTITUTO" corno 
patrón sustituto, ni solidario y "EL PERMISIONARIO" expresamente lq exime, .de cualquier 
responsabilidad de carácter laboral, de seguridad social, fiscal, o de otra especie 'que:en su caso 
pudiese llegar a generarse. 

DÉCIMA NOVENA LIBERACIÓN DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTQ; 

En caso de presentar póliza de garantía de cumplimiento para. é'/':prese!'l!e Perrr\¡s? de Uso 
Temporal Revocable Fijo, se liberará de forma inmediata una vez que "cEL INSTITUTO'.'.t�ptorgue 
autorización por escrito, para que éste pueda solicitar a. , la afiaiiz'adora correspóndiénte la 
cancelación de la fianza, autorización que se entregará ,á uEL pERMISl()NARl9" siempre que 
demuestre haber cumplido con la totalidad de las obligacion'es adquiridas ppfvirtud del 

OOAD REGIONAL NUEVO LEÓN 



presente instrumento deberá presentar mediante escrito la solicitud de 
liberación de la fianza en la División de Arrendamiento y Comercialización, misma qu_e llevará a 
cabo el procedimiento para su liberación y entrega. 

VIGÉSIMA EJECUCIÓN DE UI. GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO 

"EL INSTITUTO" llevará a cabo la ejecución de la garantía de cumplimiento del presente Permiso 
de Uso Temporal Revocable Fijo en los casos siguientes: 

a) Se revoque este permiso. 
b) Durante su vigencia se detecten deficiencias, fallas o calidad inferior en cuanto a las 

obligaciones o condiciones establecidas en el presente permiso. 
c) Cuando en el supuesto de que se realicen modificaciones al Permiso, "EL 

PERMISIONARIO" no entregue en el plazo pactado el endoso o la nueva garantía que 
ampare el cumplimiento de la modificación. 

d) Por cualquier otro incumplimiento de las obligaciones contraídas en el presente 
Permiso. 

La aplicación de la garantía de cumplimiento se hará efectiva por el monto total de la obligación 
garantizada. 

VIGÉSIMA PRIMERA DESLINDE DE RESPONSABILIDAD POR ROBO, DESTRUCCIÓN, DETERIORO 
O SINIESTRO. 

"EL INSTITUTO" no se hace responsable del robo, destrucción parcial o total deterioro o siniestros 
de cualquier tipo que pudiera ocurrir en mobiliario, mercancía, maquinaria, equipo o accesorios 
propiedad de "EL PERMISIONARIO". 

VIGÉSIMA SEGUNDA CONFIDENCIALIDAD. 

"EL INSTITUTO" y "EL PERMISIONARIO" se obligan a mantener estricta. confidencialidad respecto 
de la información que sea de su conocimiento, con motivo del desarrollo de las actividades 
propias del presente Permiso de Uso Temporal Revocable Fijo, por lo que se obligan a utilizarla 
únicamente para el cumplimiento del mismo. 

En consecuencia, queda prohibido, revelar, copiar, reproducir, explotar, comercializar, :alterar, 
duplicar, divulgar o difundir a terceros, la información sin autorización previa y por .escrito del 
titular de la misma y de la otra parte. 

La información y actividades que se presenten, obtengan y produzca én yirtüd del 
cumplimiento del presente instrumento, será clasificada atendiendo a los principios ,de 
confidencialidad y reserva, establecidos en la Ley General de Transpar<?ncia .y Acceso a la 
Información Pública, Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y lá 1...É,y 
Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares y sus respectivos 
Reglamentos. 

. . ., • • ·. • 

T 

VIGÉSIMA TERCERA RENOVACIÓN. 

"EL PERMISIONARIO" solicitará la renovación del Permiso a u�L INST[(ÜT()'; cpn por 18.rrienosGO 
(sesenta) días hábiles de anticipación a la terminación del . Pr.esente gerrniso deiUsoTemppral 
Revocable Fijo, conforme a lo establecido en los numerales 4.12.l )' .. :4:12.2 dél �partado C 
"Comercialización", de las Políticas para la Administradón lpmobiliaria''i::le .. ELINSJ')TUTq� y ''E� 
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INSTITUTO" notificará la PERMISIONARIO" dentro de los 45 (cuarenta y cinco) 
días hábiles posteriores a la recepción de la solicitud. 

En el supuesto que no sea autorizada la renovación o no sea solicitada por "EL PERMISIONARIO", 
éste se obliga a entregar "EL ESPACIO" en las mismas condiciones en que le fue entregado, 
dejando invariablemente a favor de "EL INSTITUTO" aquellas mejoras o adecuaciones que 
hubiere efectuado. La entrega se realizará en los términos previstos en la Condición Vigésima 
Novena de este Permiso. 

VIGÉSIMA CUARTA. NULIDAD. 
Cualquier operación o acto jurídico que se realice en contravención a la normatividad vigente y 
al presente instrumento jurídico, será nulo de pleno derecho y "EL PERMISIONARIO" perderá los 
derechos que deriven del presente Permiso de Uso Temporal Revocable Fijo. 
VIGÉSIMA QUINTA-DE LA TERMINACIÓN: 

Serán causas de terminación: 

VIGÉSIMA SEXTA. CAUSAS DE EXTINCIÓN. 
Serán causas de extinción: 

c) 

d) 

e) 

f) 

g) 

h) 

Desaparición del objeto. 
Cuando se afecte el interés de "EL INSTITUTO". 
Imposibilidad de "EL INSTITUTO" para continuar con el objeto del Permiso por causas de 
fuerza ma or, caso fortuito y/o de interés público. 
Por necesidad de "EL INSTITUTO" de disponer de "EL ESPACIO", para las operaciones propias 
de su objeto, siempre y cuando no sea posible su reubicación (cuando se trate de Permisos 

ue im li ue designación de es acio, distintos al Permiso Administrativo Tem oral . 
Cuando "EL PERMISIONARIO" no acepte ser reubicado por causas institucionales (cuando se 
trate de Permisos ue im li uen desi nación de es acio . 
Renuncia por escrito de "EL PERMISIONARIO", hecha ante "EL INSTITUTO", la cual deberá 
presentar con 30 (treinta) días hábiles de anticipación a la fecha en que pretenda dar por 
terminada la relación. 
Las que se especifiquen en el propio instrumento en concordancia con el objeto y alcance 
del mismo. 
Cualquier otra que a juicio de "EL INSTITUTO" haga inconveniente su continuación, 
atendiendo la naturaleza y alcances del objeto de que se trate. 

No apegarse al Código de Conducta de "EL IN por e p<i'!rsona • •  e as empresas en.el f,1 
b) desempeño de sus actividades, cuyo documento podrá ser.consultado en la siguiente página L';:\-c­

de internet: htt ://www.imss.gob.mx/sites/all/statics/pdf/éodig<>-'condUcta.pdf 
Violar las disposiciones legales, reglamentarias o admi_nistfat_i��' qµ�''rijar'(la actividad para la -/ 

c) cual se suscribió el permiso, las normas de seguridad que rigen en"E!-,.INSTITUTO", o V 
cual uier otra dis osición aplicable. 

d) Por declaración judicial de suspensión de pagos·; cdncür:Sb mercantil,. hUelgi:!i'u otra-. causa 
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e) 

f) 

g) 

h) 

i) 

j) 

k) 

Realizar adecuacibfrés 'ü'é:ib'ras en "EL ESPACIO", sin previa autorización de "EL INSflTUTO" 
(cuando se trate de Permisos que impliquen designación de espacio). 
Ceder, arrendar, sub ermisionar o gravar los derechos de uso concedidos en este permiso 
cuando "EL PERMISIONARIO" no obtenga, ni mantenga las licencias, permisos o 
autorizaciones que se requieran para el desarrollo de la actividad económica que 
desempeña. 
Suspensión del objeto del Permiso correspondiente, por más de 30 (treinta) días naturales 
consecutivos sin causa justificada. 
Cuando "EL PERMISIONARIO" no ocupe "EL ESPACIO" entregada hasta por la mitad de la 
vigencia (aplica únicamente para Permisos fijos y transitorios). 
Las que se especifiquen en el propio permiso en concordancia con el objeto y alcance del 
mismo. 
Falsedad en las declaraciones vertidas en el permiso, así como en la documentación 
entregada. 

VIGÉSIMA OCTAVA PROCEDIMIENTO DE REVOCACIÓN. 

De presentarse alguna de las causales citadas con antelación, el procedimiento de Revocación 
del Permiso, deberá sujetarse a lo establecido en la Ley General de Bienes Nacionales, Ley 
Federal de Procedimiento Administrativos, el Código Civil Federal y en el Código Federal de 
Procedimientos Civiles, en lo que corresponda. 

VIGÉSIMA NOVENA ENTREGA DE "EL ESPACIO". 

Previo a la entrega-recepción de "EL ESPACIO", deberá celebrarse convenio de finiquito. "EL 
INSTITUTO" deberá observar lo siguiente: 

a) "EL PERMISIONARIO" deberá entregar "EL ESPACIO" a "EL INSTITUTO" mediante acta de 
entrega-recepción al término del Permiso de Uso Temporal Revocable Fijo. 

b) Dar aviso por escrito a "EL PERMISIONARIO" de la extinción o revocación del Permiso de Uso 
Temporal Revocable Fijo, con al menos 30 (treinta) días hábiles previos a la desocupación de 
"EL ESPACIO", dependiendo el giro del mismo, estableciendo la fecha de entrega del 
mismo. 

c) Realizar previo a la fecha de recepc1on de "EL ESPACIO", una visita al mismo, 
conjuntamente con "EL PERMISIONARIO" o bien, con su representante legal y las áreas que 
participaron en la formalización del Permiso, a fin de revisar de acuerdo al acta de entregas 
recepción de "EL ESPACIO", las condiciones de entrega, y de resultar procedente; levantar 
un inventario de los trabajos que resulte necesario efectúe "EL PERMISIONARIO" para qüe 
"EL INSTITUTO" reciba "EL ESPACIO" en las condiciones físicas, ·a su ientéra satisfacción, 
considerando el deterioro natural causado por el transcurso del tiempo que duró• el 
Permiso, acordadas durante la administración del Permiso. 

• • 

d) "EL PERMISIONARIO" deberá retirar de "EL ESPACIO" logotipos; emblemas y leyendas que 
haya instalado; de resultar daños o deterioros, su reparación' corre\á por cuenta;de ''Et.. 
PERMISIONARIO". 

•• • ••• •••• 
G:\v 

,1_.;i;''. 

e) En caso de que "EL PERMISIONARIO" no cumpla con lo{esfabléi:ido eri Jo: il.lj-¡tos tjGé 
anteceden, se deberá integrar un expediente con fotografías<de.tal l<l;ndo los trabajos de e· restauración a cargo de "EL PERMISIONARIO" y "EL IN?TITUT()"' aplfé:ar�él pJod,diniiento 
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establecido de de cumplimiento, remitiéndolo para ello al área 

En caso de que "EL PERMISIONARIO" interponga algún medio de defensa durante el 
procedimiento de revocación o se niegue a acatar los términos de la resolución que dentro del 
mismo se dicte, se solicitará la intervención de la Dirección Jurídica de "EL INSTITUTO", a efecto 
de que en el ámbito de sus facultades inicie las acciones legales en defensa y salvaguarda de los 
intereses institucionales. 

TRIGÉSIMA. ADMINISTRACIÓN Y VERIFICACIÓN. 

Será responsabilidad de los servidores públicos de "EL INSTITUTO" designados para tal efecto, 
administrar y verificar el cumplimiento del presente instrumento jurídico. 

En el caso de que se lleve a cabo un relevo institucional temporal o permanente de dicho 
servidor público de "EL INSTITUTO" tendrá carácter de Administrador del Permiso la persona que 
lo sustituya en el cargo o aquél que sea designado para tal efecto. 

TRIGÉSIMA PRIMERA. LEGISLACIÓN APLICABLE. 

Para lo no previsto en las presentes Condiciones, se estará en lo dispuesto en la Ley General de 
Bienes Nacionales, el Código Civil Federal, la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, el 
Código Federal de Procedimientos Civiles, y los Lineamientos Generales de la Coordinación 
Técnica de Administración de Activos para la Administración y Optimización del Patrimonio 
Inmobiliario Institucional, aprobados por el H. Consejo Técnico de "EL INSTITUTO", así como en 
las Políticas para la Administración Inmobiliaria del Instituto Mexicano del Seguro Social. 

TRIGÉSIMA SEGUNDA. JURISDICCIÓN. 

Para la interpretación y cumplimiento de las obligaciones que se contienen en este 
instrumento legal, "EL PERMISIONARIO" acepta expresamente someterse a la jurisdicción de los 
Tribunales Federales de la Ciudad de México, renunciando expresamente a cualquier otro fuero 
que pudiera corresponderle en razón de su domicilio actual o futuro o por cualquier otra causa. 

El presente Permiso de Uso Temporal Revocable se extiende por triplicado en la Ciudad de 
Monterrey, Nuevo León, el 20 de enero de 2023, quedando un ejemplar en poder de "EL 
PERMISIONARIO" y el otro en poder de "EL INSTITUTO". 

POR "EL INSTITUTO" 1/ 

,f) 
'-;( ¿0. 

-;:::::------7 
Dr. Tonatihu Ortiz Castillo 

Titular del Órgano de Operación Administrativa 
Desconcentrada Regional Nuevo León 

OOA D  REG I ON A L NUEVO LE Ó N  

POR "EL PERMISIONARIO" 

a¡ 
C. lndar 1:nide.<:uevas Vega .. · . . 

Representante L�gaLde Desarrollo yfomento 
de Conceptos A,limenticios Especializados, S.A. 

de C.V, • 



� // �---.==t=< 1 � 
Lic. Mauricio Hu

=
ili rto Zebadúa Santos '--- Arq. Francisco AntonlO-Óe León Estructl 

Titular de la J tura de Servicios Titular del Departamento de Conservación y 
Adtyr�istrativos Servicios Generales 

// 

TESTIGO 

Lic. Juan Carlos Novoa García 
Asesor de la Jefatura de Servicios 

Administrativos 

TESTIGO 

Lic. Aída Berenic Acosta Aranda 
Jefa de Sección de Activos Inmobiliarios 

/ ! 

"\/, J1 DÓ"; 

\ () / 
Lic. Juar\( �rardpDimas Peña 

Encargado de la t��tur3 de Servicios Jurídicos . . 
La validación de lo� aspectos jurídicos d�ente documento se efectúo sin prejuzgar sobre 
la justificación, procedimiento, términos y cbndiciones de la contratación, ni d�I resultadci:"de· 
la investigación de mercado correspondiente, ni se pronuncia sobre la piOCecJ_erl;ciCJ y/o 
viabilidad de los aspectos técnicos, económicos y /as demás cir<;:Unstah<;iás que 
determinaron procedentes las áreas requirente, técnica y/o contratante .. 
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"Anexo No. l" 
Permiso No. 20/9001/008/2:3 

El Permisionario C. C. INDAR ENIDE CUEVAS VEGA, Apoderada Legal de Desarrollo y Fomento de Conceptos 
Alimenticios Especializados S. A. de C. V. que cuenta con el Permiso de Uso de Espacio Temporal Revocable No 
20/9001/008/23, con vigencia del 01 de enero del 2023 al 31 de diciembre del 2023, SE COMPROMETE A LA 
VENTA EXCLUSIVA DE ALIMENTOS SALUDABLES, los cuales se detallan· 

ALIMENTOS NO AUTORIZADOS ALIMENTOS AUTORIZADOS 
Alimentos con alto contenido en grasas Alimentos ricos en vitaminas, minerales fibra antioxidantes 
azucares simples y calorías. con bajo contenido en grasas, azucares y sodio 
Refrescos y jugos industrializados, café con Agua natural, agua de fruta fresca, bebidas bajas en 
chantilly o saborizantes como: ama reto, cajeta, calorías, agua mineral, jugos naturales, leche descremada 
miel, etc. té, café americano, yogurt natural y light (O grasas y O 

azúcar). Para endulzar estas bebidas evitar el exceso de 
azucares, se recomienda limitar a un sobre de azúcar por 
bebida. 

Frituras como: papas o chicharrones. Cacahuates naturales, almendras, nueces, pistache, nuez 
Frituras de harina de la india, avellana, garbanzos, habas, amaranto (alegrías ), 

linaza, semillas de girasol, ciruela pasa, avena instantánea 
preparada v pasitas 

Pastelitos empaquetados. Barritas con fibra, cereales con fibra, tortillas de maíz, pan 
Pasteles y Pays, Pan de dulce, donas y churros de harina integral. 
Comida rápida: pizza, hot dogs, Sándwich con pan integral, tortas o chapata Uamón de 
hamburguesas, sopa instantánea. pechuga de pavo bajo en sodio y grasas, queso panela 
Tamales, sopes, gorditas, sincronizadas, jitomate, lechuga, espinaca, germen de trigo, mostaza, 
quesadillas fritas y tacos dorados. aguacate, mayonesa light o crema light) 

Sándwich con pan integral, torta o chapata de huevo (dos 
claras, una yema, jitomate, lechuga, espinaca, germen de 
trigo, mostaza, aguacate, mayonesa light o crema light. 
Sándwich con pan integral, torta o chapata de aguacate 
con queso. 
Ensaladas de verduras frescas solas o con pechuga de pollo 
deshebrado, atún en agua, queso panela o surimi. 
Ensalada de verduras cocidas con aueso Panela o cottage. 

Helados, dulces, chocolates y golosinas. Fruta fresca en pieza {manzana, pera, mandarina, naranja, 
plátano guayaba, ciruelas duraznos etc.) 
Cocktai l  de frutas frescas (sin miel ni crema chantilly) 
Yogurt natural con fruta fresca con queso cottage. 
Licuado de fruta (con leche descremada) 
Yogurt natural con fruta fresca, gelatina, flan casero, leche 
fermentada . 

. - -

NOTA: El agua para la preparac1on de alimentos y bebidas debera ser potable o embotellada, los licuados 
pueden ser adicionados con avena, linaza, nueces o almendras, limitando en todos los casos el uso de 
azucares, el tamaño de la porción del licuado deberá ser de 250-300 mi, las frutas y verduras beberán ser 
frescas de temporada y desinfectadas. 

/J 

0Yv . 
C. INDAR ENIDE CUEVAS VEGA 

REPRESENTANTE LEGAL DE DESARROLLO 
Y FOMENTO DE CONCEPTOS ALIMENTICIOS ESPECIALIZADOS S. A. DE C. V. 
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GOBIERNO DE 
¿j 

MEXICO 1 
tJJ 
IMSS 

COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

Unidad de Transparencia 

VIGÉSIMA NOVENA SESIÓN PERMANENTE 
DE TRABAJO 2024 DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

PARA LA CLASIFICACIÓN DE INFORMACIÓN 

Este Comité de Transparencia del Instituto Mexicano del Seguro Social es competente para 
conocer y resolver lo relacionado con el procedimiento de acceso a la información, de 
conformidad con los artículos 6° y 8º de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
4 fracción 1, 11 fracción 1, 64, 65 fracciones 1, 11, VII I y IX, 135 párrafo segundo, 141 y 143 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Públ ica (LFTAIP); así como del 
procedimiento para el ejercicio de los Derechos de Acceso, Rectificación, Cancelación y 
Oposición de datos personales (derechos ARCO), de conformidad con lo establecido en los 
artículos 83 y 84 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Ob ligados (LGPDPPSO). 

r acuerdos adoptados, en términos de la Cuarta y Quinta Sesión Ordinaria del Pleno, del 
tonces Comité de Información, ahora Comité de Transparencia del Instituto Mexicano del 

~g uro Social del año 2010, en la que se declaró en sesión permanente este Órgano Colegiado 
para resolver los procedimientos de su competencia, derivados de la atención de solicit udes de 
acceso a la información, solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO, recursos de revisión y 
cumplimientos a las resoluciones emitidas por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
1 nformación y Protección de Datos Personales; los días once y doce de abril de dos mil 
veinticuatro, se envió a los miembros del Comité de Transparencia la relación de solicitudes de 
acceso a la información y solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO, propuestas para la 
clasificación q ue a continuación se relaciona: 

l. ACCESO A INFORMACIÓN PÚBLICA 

Negativa de acceso a información gubernamental, por ser reservada en los archivos de las 
unidades administrativas, a las solicitudes de información con números de folio: 

► 330018024006694 ► 330018024012349 

Negativa de acceso a información por ser confidencial en los archivos de las unidades 
ad ministrativas, a las solicitudes de información pública con números de folio: 

,. 330018024009488 ► 330018024009353 ► 330018024006921 

Jeclaratoria de inexistencia en los archivos de las unidades administrativas, a las solicitudes de 
información pública con números de folio: 

► 330018024008433 ► 330018024006812 ► 330018024009185 

Declaratoria de inexistencia parcial en los archivos de las unidades administrativas, a la solic 
de información pública con número de folio: 

► 330018024008569 

Durango 323, Jer. piso, Col. Roma Nort" Alc•ld,a Cuauhtémoc, C.r>. O,i700 CDM)( 
Tel. 55 57261700. Ext. 14900 www. mss.Qob mx 
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GOBIERNO DE 1 COMITÉ DE TRA NSPARENCIA 

MÉXICO Unidad de Transparencia 

VIGÉSIMA NOVENA SESIÓN PERMANENTE 
DE TRABAJO 2024 DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

PARA LA CLASIFICACIÓN DE INFORMACIÓ N 

Peticiones de ampliación del plazo de respuesta de las solicitudes de información pública, quP 
continuación se en listan: 

► 330018024008627 ► 330018024008574 ► 330018024008761 
► 330018024008554 ► 330018024008563 ► 3300180240087 4 7 
► 330018024008557 ► 330018024008593 ► 3300180240087 41 
► 330018024008682 ► 330018024008664 ► 330018024009427 
► 330018024008679 ► 330018024008556 ► 330018024008573 
► 330018024008571 ► 330018024008576 ► 330018024008680 
► 330018024008894 ► 330018024008604 ► 330018024008705 
► 330018024008765 ► 330018024008647 ► 330018024008714 
► 330018024008868 ► 330018024008562 ► 330018024008749 
► 33001802 4009618 ► 33001802 4008591 ► 330018024008763 
► 33001802 40094 71 ► 330018024008819 ► 330018024008781 
► 330018024008808 ► 330018024008779 ► 330018024008909 
► 330018024008553 ► 330018024008848 ► 330018024009423 
► 330018024008558 ► 33001802 4009146 ► 330018024008926 
► 330018024008559 ► 330018024008764 

Disponibilidad de la información contenida en las versiones públicas presentadas, omitiéndose 
datos por trat arse de información confidencial y/o reservada: 

► 330018024006858 ► 330018024007087 ► 330018024010476 
► 330018024007092 ► 330018024006893 ► 3300180240070SC 
► 330018024007080 ),, 330018024008395 ► 330018024009941, 

ACUERDO CTSP-0416/03/2024.- Se aprueba, en lo general, la reserva de la información respecto 
de las solicitudes de acceso a información pública presentadas en esta sesión de Comité, d e 
conformidad con el artículo 110 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. 

ACUERDO CTSP-0417/04/2024.- Se aprueba en lo general, la declaratoria de confidencialidad 
de la información, respecto de las solicitudes de acceso a información pública presentadas en 
esta sesión de Comité, de conformidad con los artículos 113 y 117 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

ACUERDO CTSP-0418/04/2024.- Se aprueba la fundamentación y motivación de la inexistenc·a\ 
de la información, materia de las solicitudes de acceso a información pública presentadas 
esta sesión de Comité, con base en lo dispuesto por los artículos 13, 141 y 143 de la Ley Federal d 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
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ACUERDO CTSP-0419/04/2024.- Se aprueba la f undamentación y motivación de la inexistencia 
parcial de la información, materia de la solicitud de acceso a información pública presentada en 
esta sesión de Comité, con base en lo dispuesto por los artícu los 13, 141 y 143 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

ACUERDO CTSP-0420/04/2024.- Se aprueba la ampliación del plazo de respuesta para las 
solicitudes de acceso a información pública sometidas en la presente sesión, con fundamento en 
lo dispuesto por los artícu los 65, fracción 11 y 135 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 

ACUERDO CTSP-0421/04/2024.- Se aprueban en lo general, las versiones públicas de la 
información, respecto de las solicitudes presentadas en esta sesión de Comité, de conformidad 
~on los art ículos 108, 110, 113, 117 y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 

1b lica. 

ACUERDO CTSP-0422/04/2024.- De conformidad con lo establecido en los artículos 106 fracción 
111; lll y 112 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64, 65 fracción 11, 
108 y 109 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; numerales 
Sexagésimo segundo y Sexagésimo tercero de los Lineamientos generales en materia de 
c lasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones 
públicas y a efecto de cumplir con la carga de la información de las obligaciones de transparencia 
que impone el artículo 70, fracción XXVIII, se aprueban las versiones públicas de 82 instrumentos 
contractuales correspondientes al tercer y cuarto trimestre de 2023, remitidos por la Unidad 
Médica de Alta Especialidad Hospital de Pediatría CMN Siglo XXI "Dr. Silvestre Frenk Freud" 
mediante el oficio 00 9000/371101100902/2024/DA087, los cuales se relacionan a cont inuación: 

Tercer 
Tercer trimestre 2023 Cuarto trimestre 2023 Cuarto trimestre 2023 

trimestre 2023 
Apartado B Apartado A Apartado B 

AoartadoA 
D233007 C3M0035 OM0046 ABT2303 
D233008 C3M0036 CCO-N-23-PS-2508-026 ABT2304 
D233009 C3M0037 CCO-N-23-PS-2508-027 C3M0041 
D233010 C3M0040 CCO-N-23-PS-2508-028 C3M0042 
D233011 CCO-A-23-PS-2509-003 CCO-N-23-PS-2508-029 C3M0045 
D233012 D3M0038 CCO-N-23-PS-2508-030 CCO-A-23-PS-2508-025 
D233013 D3P0163 CCO-N-23-PS-2508-031 CCO-A-23-PS-2508-038 
D233014 D3P0164 CCO-N-23-PS-2508-032 CCO-A-23-PS-2529-004 
D233015 D3P0165 CCO-N-23-PS-2508-033 D3M0044 \. 
D233016 D3P0166 D3P0290 
D233017 D3P0190 D3P0291 
D233018 D3P0199 D3P0293 
D233019 D3P0204 D3P0306 
D233020 D3P0248 D3P0307 
D233021 DSG-A-23-PS-2421-007 D3P0308 

1~ 
DSG-A-23-PS-2421-008 D3 P0324 
D5I2322 D3P0325 
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OSI2324 D3P0361 
OSI2326 D3P0376 

D3P0377 
O3P0380 
D3P0390 
D3P0391 
D3P0392 
O3P0393 
D3P0394 
O3P0395 
OBI23001 
OBI23002 
OBI23003 
D8I23004 
OBI23005 
OBI23006 
OBI23007 
OBI23008 
OSI2324 
OSI2325 
OSI2327 
P3M0043 

En dichos documentos se eliminan los datos consistentes en RFC, número de fianza, firma di·-· 
línea de va lidación código de barras, nombre y firma de tercero, código QR, cadena y sello d: 
número de trabajadores registrados, número de registro patronal, dirección, teléfono pa rtir , 
CURP; por ser información considerada como confidencial, en términos de lo establecido 
fracciones I y 111 del artículo 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la lnformd,,, 
Pública. 

En este sentido, la Normativa deberá cargar en la fracción correspondiente del SIPOT las 
versiones públicas de los documentos que fueron remitidos para revisión del Comité de 
Transparencia y aprobados en esta sesión, de igual manera verificarán que cuenten con las 
características de datos abiertos. 

ACUERDO CTSP-0423/04/2024.- De conformidad con lo establecido en los artículos 106 fracción 
11 1; lll y 112 de la Ley Genera l de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64, 65 fracción 11 , 
108 y 109 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; numerales 
Sexagésimo segundo y Sexagésimo tercero de los Lineamientos generales en materia de 
clasif icación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones \ 
públicas y a efecto de cumplir con la carga de la información de las obligaciones de transparencia 
q ue impone el artículo 70, fracción XXVII, se aprueban las versiones públicas de 02 instrument9s 
contractuales de arrendamiento denominados S4M0008 y S4M0009, los cuales fuer 
formalizados por Nivel Central y remitidos por la Dirección de Administración mediante la Not 
Informativa ARR-001. 
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En dichos documentos se eliminan los datos consistentes en número de pasaporte, folio de 
opinión de obligaciones fiscales, folio de opinión de seguridad social, domicilio, número de cuenta, 
cuenta clabe, banco, nombre y firma de terceros, folio, sello digital, código QR, número de serie y 
código de barras; por ser información considerada como confidencial, en términos de lo 
establecido en las fracciones I y 111 del artículo 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 

En este sentido, la Normativa deberá cargar en la fracción correspondiente del SIPOT las 
versiones públicas de los documentos que fueron remitidos para revisión del Comité de 
Transparencia y aprobados en esta sesión, de igual manera verificarán que cuenten con las 
características de datos abiertos. 

ACUERDO CTSP-0424/04/2024.- De conformidad con lo establecido en los artículos 106 fracción 
111; lll y 112 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64, 65 fracción 11 , 
108 y 109 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Públ ica; numerales 
-.,¡...,xagésimo segundo y Sexagésimo tercero de los Lineamientos generales en materia de 

isificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones 
1blicas y a efecto de cumpli r con la carga de la información de las obligaciones de transparencia 

¡ue impone el artículo 70, fracción XXVII, se aprueban las versiones públicas de 02 instrumentos 
contractuales de arrendamiento denominados S4M0010 y S4M0007, los cuales fueron 
formalizados por Nivel Central y remitidos por la Dirección de Administración mediante la Nota 
1 nformativa ARR-002. 

En dichos documentos se eliminan los datos consistentes en folio de opinión de obligaciones 
fiscales y folio de opinión de seguridad social, domicilio, número de cuenta, número clabe, banco, 
denominación social, nombre y firma de tercero, folio, sello digital, código QR, número de serie y 
código de barras; por ser información considerada como confidencia l, en términos de lo 
establecido en las fracciones I y 111 del artícu lo 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 

En este sentido, la Normativa deberá cargar en la fracción correspondiente del SIPOT las 
versiones públicas de los documentos que fueron remitidos para revisión del Comité de 
Transparencia y aprobados en esta sesión, de igual manera verificarán que cuenten con las 
características de datos abiertos. 

ACUERDO CTSP-0425/04/2024.- De conformidad con lo establecido en los artículos 106 fracción 
111 111 y 112 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64, 65 fracción 11, 

'i y 109 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; numeral~ 
, ,xagésimo segundo y Sexagésimo tercero de los Lineamientos generales en materia de 

··lasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de vers· nes 
públicas y a efecto de cumplir con la carga de la información de las obligaciones de transpar c ia 
que impone e l artículo 70, fracción IX, se aprueban las versiones públicas de facturas 
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amparan doce pliegos de comisión del mes de febrero de 2024, correspondientes a servidore~ 
públicos de la Dirección de Planeación para la Transformación Institucional, remitidos por la 
Dirección de Administración a través de la Relación de Documentos para Revisión del Comité de 
Transparencia Número 02. 
En dichos documentos se eliminan los datos consistentes en RFC, lugar de expedición, número de 
serie del CSD, código postal, sello digital del CFDI, sello digital del SAT y de persona física, código 
QR, cadena original del complemento de certificación digital del SAT, número certificado, número 
de serie del certificado SAT, número de viajero frecuente, nombre, certificado, número de cuenta 
de pago, número del certificado digital, sello digital, número de cuenta pago, número de serie del 
CSD del SAT, número de certificado, serie del certificado del emisor, lugar de emisión, lugar de 
certificación, domicilio, localidad, teléfono, número de serie del certif icado contribuyente, correo 
electrónico, sello digital del emisor, últimos cuatro dígitos de la tarjeta de crédito y nombre del 
titular; por ser información considerada como confidencial, en términos de lo establecido en las 
fracciones I y 111 del artículo 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Inform ación 
Pública. 

En este sentido, la Normativa deberá cargar en la fracción correspondiente del SIPOT I; 

versiones públicas de los documentos que fueron remitidos para revisión del Comite 
Transparencia y aprobados en esta sesión, de igual manera verificarán que cuenten cor 
características de datos abiertos. 

ACUERDO CTSP-0426/04/2024.- De conformidad con lo establecido en los artículos 106 fraccio11 
111 , lll y 112 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64, 65 fracción 11, 
108 y 109 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; numerales 
Sexagésimo segundo y Sexagésimo tercero de los Lineamientos generales en materia de 
clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones 
públicas y a efecto de cumplir con la carga de la información de las obligaciones de t ransparencia 
que impone el artículo 70, fracción IX, se aprueban las versiones públicas de facturas que 
amparan ciento noventa y seis pliegos de comisión del mes de noviembre de 2023, 
correspondientes a servidores públicos de la Dirección de Administración, remit idos por la 
Dirección de Administración a través de la Relación de Documentos para Revisión del Comité de 
Transparencia Número 63. 

En dichos documentos se eliminan los datos consistentes en RFC, lugar de expedición, número de 
serie del CSD, código postal, sello digital del CFDI, sello digital del SAT y de persona física, código 
QR, cadena original del complemento de certificación digital del SAT, número certificado, nú r:ner\ 
de serie del certificado SAT, número de viajero frecuente, nombre, certificado, número de cu nt'"' 
de pago, número del certificado digital, sello digital, número de cuenta pago, número de seriP 1 

CSD del SAT, número de certificado, serie del certificado del emisor, lugar de emisión, lu9.., 
certlficación, domicilio, localidad, teléfono, número de serie del certificado contribuyente, 
electrón ico, sello digital del emisor, últimos cuatro dígitos de la tarjeta de crédito y nom b 
titular; por ser información considerada como confidencial, en términos de lo est ablecido , 
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1cciones I y 111 del artículo 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Públ ica. 

En este sentido, la Normativa deberá cargar en la fracción correspondiente del SIPOT las 
versiones públicas de los documentos que fueron remitidos para revisión del Comité de 
Transpa rencia y aprobados en esta sesión, de igual manera verificarán que cuenten con las 
características de datos abiertos. 
ACUERDO CTSP-0427/04/2024.- De conformidad con lo establecido en los artículos 106 fracción 
111 , lll y 112 de la Ley General de Transparenc ia y Acceso a la Información Pública; 64, 65 fracción 11 , 
108 y 109 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; numerales 
Sexagésimo segundo y Sexagésimo tercero de los Lineamientos generales en materia de 
clasif icac ión y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones 
públicas y a efecto de cumplir con la carga de la información de las obligaciones de tra nsparencia 
que impone el artículo 70, fracción XXVI I, se aprueba la versión pública de 01 instrumento 
contractual de arrendamiento denominado S4M0011, el cual fue formalizado por Nivel Central y 
remitido por la Dirección de Administración mediante Nota Informativa ARR-003. 

En dichos documentos se eliminan los datos consistentes en folio de opinión de obl igaciones 
e· .cales, folio de opinión de seguridad socia l, domicilio, número de cuenta, clabe y banco, nombre 

irma de tercero, cadena original, folio, sel lo digital, código QR, número de serie y código de 
~Irras; por ser información considerada como confidencial, en términos de lo establecido en las 

, racciones I y 111 del artículo 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. 

En este sentido, la Normativa deberá cargar en la fracción correspondiente del SIPOT las 
versiones públicas de los documentos que fueron remitidos para revisión del Comité de 
Transparencia y aprobados en esta sesión, de igual manera verif icarán que cuenten con las 
ca racterísticas de datos abiertos. 

ACUERDO CTSP-0428/04/2024.- De conformidad con lo establecido en los artículos 106 f racción 
111, lll y 112 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64, 65 fracción 11, 
108 y 109 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; numerales 
Sexagésimo segundo y Sexagésim o tercero de los Lineamientos generales en materia de 
clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones 
públicas y a efecto de cumplir con la carga de la información de las obligaciones de transparencia 
que impone e l artículo 70, fracción XXVII, se aprueba la versión pública de 01 instrumento 
contractual de arrendamiento denominado S3M0238, el cual fue formalizado por el Órgano de 
Operación Administrativa Desconcentrada (OOAD) Norte en el Distrito Federal y remitido po\ 
la Dirección de Administración mediante Nota Informativa ARR-004 • 

. , d ichos documentos se eliminan los datos consistentes en folio de opinión de obligacio es 
,cales y folio de opinión de seguridad social, domici lio, número de cuenta, banco, cad 
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original, folio, sello d igital, código QR, número de serie, código de barras y rostros en fotografía; por 
ser información considerada como confidencial, en términos de lo establecido en las fracciones I y 
111 del artículo 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Públ ica. 

En este sentido, la Normativa deberá cargar en la fracción correspondiente del SIPOT las 
versiones públicas de los documentos que fueron remitidos para revisión del Comité de 
Transparencia y aprobados en esta sesión, de igual manera verificarán que cuenten con las 
características de datos abiertos. 
ACUERDO CTSP-0429/04/2024.- De conformidad con lo establecido en los artícu los 106 fracción 
111, lll y 112 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64, 65 fracción 11 , 
108 y 109 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; numerales 
Sexagésimo segundo y Sexagésimo tercero de los Lineamientos generales en materia de 
clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versione::, 
públicas y a efecto de cumplir con la carga de la información de las obligaciones de transparer--. 
q ue impone el artícu lo 70, fracción XXVII, se aprueba la versión pública de 02 Permisos de 
Temporal Revocable Fijo denominados; 20-0103-007-23 y 20-9001-008-23, los cuales f., 
forma lizados por el Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada (OOAD) Nuevo :... 
y remit idos por la Dirección de Administración mediante Nota Informativa No. 45. 

En dichos documentos se eliminan los datos consistentes en número de Registro INFONAVIT y 
número de registro patronal; por ser información considerada como confidencial , en términos de 
lo establecido en la fracción I del artículo 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 

En este sentido, la Normativa deberá cargar en la fracción correspondiente del SIPOT las 
versiones públicas de los documentos que fueron remitidos para revisión del Comité de 
Transparencia y aprobados en esta sesión, de igual manera verificarán que cuenten con las 
características de datos abiertos. 

ACUERDO CTSP-0430/04/2024.- De conformidad con lo establecido en los artículos 106 fracción 
111 ; 111 y 112 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64, 65 fracción 11, 
108 y 109 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; numerales 
Sexagésimo segundo y Sexagésimo tercero de los Lineamientos generales en materia de 
clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versione-., 
públicas y a efecto de cumplir con la carga de la información de las obligaciones de transparer, \ 
que impone el artícu lo 70, fracción XXVII, se aprueba la versión pública de 03 Permisos de 
Temporal Revocable Fijo denominados; 149001-01-2023, 149001-02-2023 y 149001-03-20 2.:. 
cuales fueron fo rmalizados por el Órgano de Operación Administrativa Desconcer, 1 

(OOAD) Jalisco y remitidos por la Dirección de Administración mediante Nota Informativa ¡,. 
46. 
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rr , d ichos documentos se eliminan los datos consistentes en nacionalidad, número de INE, 
~0n,icilio, número de Registro INFONAVIT, número de registro patronal, correo electrónico y 

umero de folio de opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad 
"'ocial; por ser información considerada como confidencia l, en términos de lo establecido en las 
f racciones I y 111 del artículo 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. 

En este sentido, la Normativa deberá cargar en la fracción correspondiente del SIPOT las 
versiones públicas de los documentos que fueron remitidos para revisión del Comité de 
Transparencia y aprobados en esta sesión, de igual manera verificarán que cuenten con las 
características de datos abiertos. 
ACUERDO CTSP-0431/04/2024.- De conformidad con lo establecido en los artículos 106 f racción • 
111 ; lll y 112 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64, 65 fracción 11 , 
108 y 109 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; numerales 
Sexagésimo segundo y Sexagésimo tercero de los Lineamientos generales en materia de 
clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones 
públicas y a efecto de cumplir cori la carga de la información de las obl igaciones de transparencia 
que impone el artículo 70, fracción XXVII, se aprueba la versión pública de 03 Permisos de Uso 
Temporal Revocable Fijo denominados; 149001-04-2023, 149001-05-2023 y 149001-06-2023, los 
cuales fueron formalizados por el Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada 
(OOAD) Jalisco y remitidos por la Dirección de Administración mediante Nota Informativa No. 
-+7 . 

1 d ichos documentos se el iminan los datos consistentes en nacionalidad, número de INE, 
,.JOmicilio, número de Registro INFONAVIT, número de registro patronal y correo electrónico; por 
ser información considerada como confidencia l, en términos de lo establecido en la fracción I del 
artículo 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

En este sentido, la Normativa deberá cargar en la fracción correspondiente del SIPOT las 
versiones públicas de los documentos que fueron remit idos para revisión del Comité de 
Transparencia y aprobados en esta sesión, de igual manera verificarán que cuenten con las 
características de datos abiertos. 

ACUERDO CTSP-0432/04/2024.- De conformidad con lo establecido en los artículos 106 f racción 
111, lll y 112 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64, 65 fracción 11, 
108 y 109 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; numerales 
Sexagésimo segundo y Sexagésimo tercero de los Lineamientos generales en materia de 
clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versione~ 
públicas y a efecto de cumplir con la carga de la información de las obligaciones de transparencia 
que impone el artículo 70, fracción XXVII, se aprueba la versión pública de 03 Permisos de Uso 
Temporal Revocable Fijo denominados; 149001-07-2023, 149001-09-2023 y 149001-10-2023, os 
r uales fueron formalizados por el Órgano de Operación Administrativa Desconcentra 
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PARA LA CLASIFICACIÓN DE INFORMACIÓN 

(OOAD) Jalisco y remitidos por la Dirección de Administración mediante Nota Informativa No. 
48. 

En dichos documentos se eliminan los datos consistentes en nacionalidad, número de INE, 
domicilio y correo electrónico; por ser información considerada como confidencial, en términos de 
lo establecido en la fracción I del artículo 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 

En este sentido, la Normativa deberá cargar en la fracción correspondiente del SIPOT las 
versiones públicas de los documentos que fueron remitidos para revisión del Comit é de 
Transpa rencia y aprobados en esta sesión, de igual manera verif icarán que cuenten con lé'tc. 
características de datos abiertos. 

ACUERDO CTSP-0433/04/2024.- De conformidad con lo establecido en los artículos 106 f, 
11 1, lll y 112 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64, 65 fracc ,, 
108 y 109 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; numera,e 
Sexagésimo segundo y Sexagésimo tercero de los Lineamientos generales en materia de 
clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones 
públicas y a efecto de cumplir con la carga de la información de las obligaciones de transparencia 
que impone el artículo 70, fracción XXVII, se aprueba la versión pública de 03 Permisos de Uso 
Temporal Revocable Fijo denominados; 149001-11-2022, 149001-11-2023 y 149001-12-2023, los 
cuales fueron formalizados por el Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada 
(OOAD) Jalisco y remitidos por la Dirección de Administración mediante Nota Informativa No. 
56. 

En dichos documentos se eliminan los datos consistentes en número de registro patronal, 
número de reg istro ante el INFONAVIT, número de INE, domicilio y correo electrónico; por ser 
información considerada como confidencial, en términos de lo establecido en las fracciones I y 111 
del artículo 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

En este sentido, la Normativa deberá cargar en la fracción correspondiente del SIPOT las 
versiones públicas de los documentos que fueron remitidos para revisión del Comité rlú 

Transparencia y aprobados en esta sesión, de igual manera verificarán que cuenten con 
características de datos abiertos. 

ACUERDO CTSP-0434/04/2024.- De conformidad con lo establecido en los artículos 106 f rac, \ 
111; lll y 112 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64, 65 fraccion 11 

108 y 109 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; numerales 
Sexagésimo segundo y Sexagésimo tercero de los Lineam ientos generales en materia de 
c lasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones~ 
públicas y a efecto de cumplir con la carga de la información de las obligaciones de transparencia 
q ue impone el artícu lo 70, fracción XXVI I, se aprueba la versión pública de 03 Permisos de Uso 
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Temporal Revocable Fijo denominados; 149001-12-2022, 149001-13-2022 y 149001-14-2022, los 
cuales fueron formalizados por el Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada 
(OOAD) Jalisco y remitidos por la Dirección de Administración mediante Nota Informativa No. 
57. 

1 d ichos documentos se eliminan los datos consistentes en nacionalidad, número de INE, 
1umero de registro patronal, número de registro ante el INFONAVIT, domicilio, correo electrónico; 

por ser información considerada como confidencial, en términos de lo establecido en la fracción 1 
del artículo 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

En este sentido, la Normativa deberá cargar en la fracción correspondiente del SIPOT las 
versiones públicas de los documentos que fueron remitidos para revisión del Comit é de 
Transparencia y aprobados en esta sesión, de igual manera verificarán que cuenten con las 
características de datos abiertos. 

ACUERDO CTSP-0435/04/2024.- De conformidad con lo establecido en los artículos 706 fracción 
111; 777 y 112 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64, 65 fracción 11 , 
708 y 109 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; numerales 
Sexagésimo segundo y Sexagésimo tercero de los Lineamientos generales en materia de 
clasif icación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones 
públicas y a efecto de cumpl ir con la carga de la información de las obligaciones de transparencia 
que impone el artículo 70, fracción XXVII, se aprueban las versiones públicas de 02 instrumentos 
contractuales de arrendamiento denominados 53M0245 y S3M0247, los cua les fueron 
formalizados por el Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada (OOAD) Veracruz 
Norte y remitidos por la Dirección de Administración mediante Nota Informativa ARR-007. 

1 d ichos documentos se eliminan los datos consistentes en folio de opinión de obligaciones 
1:;,cales y folio de opinión de seguridad social, domicilio, número de cuenta, banco, folio, cadena 

original, sello digital, código QR, número de serie, código de barras, rostros en fotografía, número 
de trabajadores, número de registro patronal, considerados como confidencial; por ser 
información considerada como confidencial, en términos de lo establecido en la fracción I del 
artículo 773 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

En este sentido, la Normativa deberá cargar en la fracción correspondiente del SIPOT las 
versiones públicas de los documentos que fueron remitidos para revisión del Comité de 
Transparencia y aprobados en esta sesión, de igual manera verificarán que cuenten con las 
características de datos abiertos. 

ACUERDO CTSP-0436/04/2024.- De conformidad con lo establecido en los artículos 706 fracció~ 
111 , lll y 772 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64, 65 fracció 11, 
708 y 709 de la Ley Federa l de Transparencia y Acceso a la Información Pública; numeral 
Sexagésimo segundo y Sexagésimo tercero de los Lineamientos generales en materia d 
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clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones 
públicas y a efecto de cumplir con la carga de la información de las obligaciones de transparencia 
que impone el artículo 70, fracción IX, se aprueban las versiones públicas de facturas q ue 
amparan quince pliegos de comisión del periodo comprendido de agosto a octubre de 2019, 
correspondientes a servidores públicos de la Dirección General, remitidos por la Dirección de 
Administración a través de la Relación de Documentos para Revisión del Comité de Transparencia 
Número 165. 

En dichos documentos se eliminan los datos consistentes en RFC, lugar de expedición, númcr 
se"rie del CSD, código postal, sello digital del CFDI, sello digital del SAT y de persona física, c. 
QR, cadena original del complemento de certificación digital del SAT, número cert ificado, n __., 
de serie del cert ificado SAT, número de viajero frecuente, nombre, certificado, número de cuc., 
de pago, número del certificado digital, sello digital, número de cuenta pago, número de serie clEI 
CSD del SAT, número de certificado, serie del certificado del emisor, lugar de emisión, lugar de 
certificación, domicilio, localidad, teléfono, número de serie del certificado contribuyente, correo 
electrónico, sello digital del emisor, últimos cuatro dígitos de la tarjeta de crédit o y nombre del 
titular; por ser información considerada como confidencial, en términos de lo est ablecido en las 
fracciones I y 111 del artícu lo 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. 

En este sentido, la Normativa deberá cargar en la fracción correspondiente del SIPOT las 
versiones públicas de los documentos q ue fueron remitidos para revisión del Comité de 
Transparencia y aprobados en esta sesión, de igual manera verificarán que cuenten con las 
características de datos abiertos. 

ACUERDO CTSP-0437/04/2024.- De conformidad con lo establecido en los artículos 106 fracción 
111, lll y 112 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64, 65 fracción 11, 
108 y 109 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; numerale.:i 
Sexagésimo segundo y Sexagésimo tercero de los Lineamientos generales en materia ' 
clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de vers 
públicas y a efecto de cumplir con la carga de la información de las obligaciones de transpa, 
que impone el artículo 70, fracción IX, se aprueban las versiones públ icas de factura~ 
amparan diez pliegos de comisión del mes de febrero de 2024, correspondientes a servid u,, 

públicos de la Dirección de Incorporación y Recaudación, remitidos por la Di rección de 
Administración a través de la Relación de Documentos para Revisión del Comité de Transparencia 
Número 04. 

En dichos documentos se eliminan los datos consistentes en RFC, lugar de expedición, número d 
serie del CSD, código postal, sello digital del CFDI, sello digital del SAT y de persona física, código 
QR, cadena original del complemento de certificación digital del SAT, número certificado, número 
de serie del certificado SAT, número de viajero frecuente, nombre, certificado, número de cuenta 
de pago, número del certificado d igital, sello digital, número de cuenta pago, número de serie del\¡ 
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CSD del SAT, número de certificado, serie del certificado del emisor, lugar de emisión, lugar de 
certificación, domicilio, localidad, teléfono, número de serie del certificado contribuyente, correo 
electrónico, sello digital del emisor, últimos cuatro dígitos de la tarjeta de crédito y nombre del 
titular; por ser información considerada como confidencial, en términos de lo establecido en las 
fracciones I y 111 del artículo 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
P11blica. 

, este sentido, la Normativa deberá cargar en la fracción correspondiente del SIPOT las 
, siones públicas de los documentos que fueron remitidos para revisión del Comité de 

1 ransparencia y aprobados en esta sesión, de igual manera verificarán que cuenten con las 
características de datos abiertos. 

ACUERDO CTSP-0438/04/2024.- De conformidad con lo establecido en los artículos 106 fracción 
111, 111 y 112 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64, 65 f racción 11, 
108 y 109 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Públ ica; numerales 
Sexagésimo segundo y Sexagésimo tercero de los Lineamientos generales en materia de 
clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones 
públicas y a efecto de cumplir con la carga de la información de las obligaciones de transparencia 
que impone el artículo 70, fracción IX, se aprueban las versiones públ icas de facturas que 
amparan un pliego de comisión del mes de enero de 2024, correspondientes a servidores 
públicos de la Dirección De Incorporación y Recaudación, remitidos por la Dirección de 
Administración a través de la Relación de Documentos para Revisión del Comité de Transparencia 
Número 03. 

En dichos documentos se eliminan los datos consistentes en número de serie del certificado del 
emisor, número de serie del certificado del SAT, sello digital del CFDI, sel lo del SAT, sello d igital 
emisor, certificado del CSD; por ser información considerada como confidencial, en términos de lo 

1i">lecido en las fracciones I y 111 del artículo 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
r mación Pública. 

11 este sentido, la Normativa deberá cargar en la fracción correspondiente del SIPOT las 
versiones públicas de los documentos que fueron remitidos para revisión del Comité de 
Transparencia y aprobados en esta sesión, de igual manera verificarán que cuenten con las 
características de datos abiertos. 

11. DATOS PERSONALES 

Declaratoria de no procedencia para el ejercicio de los derechos ARCO de los datos personale~ 
en los archivos, registros o bases de datos de este Sujeto Obligado, materia de las solicitudes con 
números de folio: 1 _. , 

2G~ Felipe e illo 
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► 330018024011994 ► 330018024011655 ► 330018024012501 
► 33001802 4012138 ► 330018024011999 ► 330018024008461 
► 330018024011925 ► 330018024010884 ► 330018024011923 
► 330018024011942 ► 330018024011905 ► 330018024011907 
► 3300180240097 40 ► 330018024012123 ► 330018024012068 
► 3300180240010429 ► 330018024012375 ► 330018024012437 
► 330018024010218 

Negativa para el ejercicio de los derechos ARCO por tratarse de información inexistente en 1< 

archivos de las unidades administrativas, a las solicitudes de datos personales con números de 
folio: 

► 330018024007007 ► 330018024009898 ► 33001802 4011879 
► 330018024009724 ► 330018024011496 ► 330018024011988 
► 330018024012303 ► 330018024011583 ► 330018024011995 
► 330018024012079 ► 330018024011930 ► 33001802 4012043 
► 330018024012058 ► 330.0018024011990 ► 33001802 4012250 
► 33001802 40122 49 ► 330018024012264 ► 330018024011566 
► 33001802 4010005 ► 330018024012308 ► 330018024011693 
► 33001802 4012082 ► 33001802 4012331 ► 330018024011937 
► 330018024012342 ► 330018024009844 ► 330018024011986 
► 330018024011987 ► 330018024012036 ► 330018024012214 
► 330018024012073 ► 330018024008884 ► 330018024012216 
► 33001802 4012562 ► 330018024006370 ► 330018024012266 
► 330018024009717 ► 330018024011288 ► 330018024012554 

Declaratoria de inexistencia parcial de la información, materia de las sol icitudes para el ejer 1 

de los derechos ARCO con números de folio: 

► 330018024011833 
► 330018024009392 
► 330018024011565 
► 330018024011889 

► 330018024011998 
► 330018024008667 
► 330018024010863 
► 330018024011343 

► 30018024012093 
► 330018024009880 
► 330018024006986 

Petición de ampliación del plazo de respuesta de las solicitudes para el ejercicio de los derechos 
ARCO que a continuación se en listan: 

► 330018024009128 
► 330018024008653 
► 330018024009130 
► 330018024008661 

► 330018024009727 
► 330018024009093 
► 330018024008564 
► 330018024008654 

► 330018024008657 \ 
► 330018024009375\ 
► 330018024009241 
► 330018024009310 
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Disponibi lidad de la inform ación contenida en la versión pública presentada, om itiéndose datos 
por t ratarse de información confidencial y/o reservada: 

► 330018024012251 

ACUERDO CTSP-0439/04/2024.- Se aprueba la fundam entación y motivación de la no 
procedencia para el ejercicio de los derechos ARCO de los datos personales en los archivos, 
registros o bases de datos de est e Sujeto Obligado, materia de las solicitudes presentadas en 
esta sesión de Comité, con fundamento en lo dispuesto en los artícu los SS, fracción IV; 83 y 84, 
'Jcción IV y VI II de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
• .,ligados. 

ACUERDO CTSP-0440/04/2024.- Se aprueba en lo general, la declaratoria de inexistencia de las 
solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO presentadas en est a sesión de Comité, de 
conformidad con lo establecido en el segundo párrafo del artículo 53 y 84, fracción 111 de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 

ACUERDO CTSP-0441/04/2024.- Se aprueba la fundamentación y motivación de la inexistencia 
parcial de la información, materia de las solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO, 
presentadas en esta sesión de Comit é lo anterior con base en lo dispuesto por el segundo 
párrafo de los artícu los 53 y 84, fracción 111 de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en Posesión de Sujetos Obligados. 

ACUERDO CTSP-0442/04/2024.- Se aprueba la ampliación de plazo de respuesta de los folios 
sometidos en la presente sesión, con fundamento en el segundo párrafo del artículo 51 de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; así como en el 
numeral 10 de los Criterios para la Organización y Funcionamiento del entonces Comité de 
Información, ahora Comité de Transparencia del IMSS. 

ACUERDO CTSP-0443/03/2024.- Se aprueba en lo general, la versión pública de la información, 
_;pecto de la solicitud presentada en esta sesión de Comité, de conformidad con los artícul s 
J, 110, 113, 117 y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Por todo lo anterior, con fundamento en lo establecido en los artículos 4 fracción 1, 11 fracción 1, 
64, 65 fracciones 1, 11, VIII y IX, 135 párrafo segundo, 141 y 143 de la LFTAIP; 83 y 84, fracción 111 de 1 
LGPDPPSO, en relación con el segundo párrafo del artículo 43 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información, lo resolvieron por unanimidad de votos los integrantes 
del Comité de Transparencia del Instit uto Mexicano del Seguro Social, Licenciada Karla Lorena 
Ramos Jara, Titular de la Coordinación de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 
Suplente de la Presidenta del Comité de Transparencia; Maestra Sand:a Flores Pérez, Titular de I~ 
Coordinación de Vincu lación Operativa y Suplente del Tit u lar del Organo Interno de Control 
Específico; y el Ingen iero Edgar Alejandro Ramírez Rodríguez, Coordinador de Programas de la 
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División de Administración de Docume tos y Suplente del Titular del Á rea Coordinadora de 
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